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notificado la resolución expresa, legitima a la persona interesada para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la ayuda.   
 
La resolución no agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso de alzada, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la misma, o desde que se 
produzca la desestimación por silencio administrativo, ante el Consejero de Presidencia, Administración 
Pública y Regeneración Democrática o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como 
superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de 
octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
solicitante. 
 
DUODÉCIMA: - Aceptación del contenido. 
El hecho de participar en la convocatoria de ayudas supondrá la plena aceptación del contenido de la misma 
quedando facultada la Consejería de Presidencia, Administración Pública y Regeneración Democrática para 
resolver cualquier conflicto que pudiera suscitarse.  
 

Melilla 10 de diciembre de 2019, 
El Consejero de Infraestructuras y Urbanismo por Suplencia, 
Rachid Bussian Mohamed 

 

https://bomemelilla.es/

